
:BANCO NACIONAL DE C'VBA

RESOLUCION NUMEROCINCUENTA Y TRES DE 1995

C'{JAI\]'J\~I: EJ r.'ecrp.Lo-Lev Nn. 114 de 13 de octubre de 1984. en el
ícu10 8 di s¡::."ne quP .Los banco~'3 e:-:tran.ieros que deseen estable-

Ori(;:llv1.A de r'8'~'1'H:3en1..3C iÓn en \,'uba deberán presentar su
ic i tud a 1 f;,;-~nc:r, rJ::¡c iona 1. de Cuba para la obtención de la, .

enc :lé1':O t.' r :,;:o;L'( .nd .1.::>n t; ~ .

~~'.[JiÜ.]'["": l.,::¡ f'.-:,;:::;;..ll1ci¡~'n No, J'(.J deJ nanco Nacional de Cuba. de
ha ;30 de .iunin dI", i~:iEr? que contiene el "Reglamento para la
orizaciÓn ,'Jt-:,j F':~~T'1blecilJ)iento en 1.:.'ubé1de bAncos y oficinasde
resentación bRncaria". regula los tramites y requisitos para la

Hcit.ucJ \' i~:.:pedi.~;iÓn de la referida .Licencia.

CUANT(': E] HF1neo dfHlOmi nado !O~f{ANSABANK :;AL. debidamente
gist.'ra(ic' 'l.:' "111t'.(.. r j.z:::¡ c!o .-=, operar dA conformidad con las
'gular-:ionp:~~: v i (~t~nt.f~S en Beirut., Líhano. solicitó al Banco
)ciona1 dr. .'l¡bF\ '" r.r'A'/t';'S de ~~uPresidente" el otorgamiento de la
.cenci.;':' ¡:"'11'=¡ ""1. p;;:;t.'3bJeei.rniento de su oficina de representación

CUbA.

iR CUANTr.¡: El ¡'"f.:ANSABANR S..U/" ha cumpl idc. con los reqfuisi tos
tablA~id0s AII lAS disposiciones legales antes citadas,
cesarios parA l~ Apertura de BU oiicina de representación en
Iba.

'IR C'11fl.I\]TC': E 1 mAne i c.nado [.lecret.o- Le~7 No. 84 en e 1 Artículo 52
Ici¡::;,.) h \. 1:,~. 11n.", =, j f-1'e::::1 den te de] BFtncc, Nac iona1 de Cuba para
ctar- dÜ':IY';--l.~i.nn':":=: ,~if? ":ump1 imient.:. e.,bLi.gato1'io por todos los
tegrFlnt.e:~ dA /. ;-~i;=:r,;'ma Hane3-!' i o Hac j c.inal.

I¡:¡ .:.:p¡e )'Asue 1 VE: fue

de 1.';Ut:;.,::¡!x,r Acuerdo de 1.
) ',1(~¡I.

nomt.rAdo f'res i '-¡;~1¡te de 1.

Consejo de Est.ado de fecha
Banco
23 de

'"~O f'~/J 'J~':-" ..¡"" ]=;s fFlcult.",des qUE: me Astán conferidas,

F: E :::; IJ E L V (1:

,"rnt.'!:Z=,r ":tj FRL\t'J~:;ABANK SAL. 1.3 licencia correspondiente
PAr a b L¡=,,-. 1mi ent,::. en ('uba de una oí' le ina de representación

108 términos que dispone el t.exto gue"se anexa a la presente

IMUNIG,IlF,::::F: ':'.l t'r-e::::ident.e de FRA..NSABANK SAL, a los
iceprps i den té':B fT lInerc ;~:" .3 los íi icepres identes. al Audi tor

.:IeI Bancü i'-IFtCional de t::;uba. al Hinistro de Finanzas y
. Al Ministr0 de Comercio E~terior" al Presidente de la
dI? ,",)rner'cjc,de 1.3 F:epública de Cuba :!-"-iL ['ireetor de la
D~ra la FreAra~ión de Servj~ios a Extranjeros (CUBALSEI y

c,rigin.~1 en :'')8cretaria,



ANEXO

L ICE N C I A

Para establecer, por tiempo indefinido, OFICINA DE REPRESENTACION
en el territorio de la República de Cuba.

'~

Esta LICENCIA le autoriza a llevar a cabo la gestión, promoción y
coordinación de actividades lucrativas relácionadas con el negocio
de la banca" que se realicen entre el baRco ~epresentado y los
bancos del Sistema Bancario Nacional y otras enti~ades nacionales
incluidas aquellas que tienen participación de capital extranjero,
de acuerdo a lo que se estable6e a continuación:

l. Gestionar, promover o coordinar el otorgamiento de depósitos,
créditos, préstamos y demás f6rmas de facilidades crediticias
en monedas libremente convertibles con entidades nacionales
incluidas aquéllas que tienen participación de capital extran-
jero.

2. Gestio~ar, promover o coordinar el otorgamiento,de avales,
garantías y demás formas de afianzamientos o garantias
bancarias con entidades nacionales, incluídas aquéllas que
tienen participación de capital extranjero.

3. Gestionar o coordinar el pago o reembolso de gastos por
concepto' de comisiones y otros semejantes entre el banco
representado y entidades nacionales, incluidas aquéllas que

~A~~enen participación de capital extranjero.
'W~~

G~~onar, o coordinar el pago de intereses correspondientes
'~eraciones realizadas entre el banco representado yenti-

,nacionales, incluidas' aquéllas que tienen participación
pital extranjero.

L,5!.~~~9nar, promover o coordinar la realización de acuerdos
~~":corresponsalía entre el banco representado y entidades

báncarias y financieras nacionales incluidas aquéllas que
tienen participación de capital extranjero.

6. Gestionar, promover o coordinar la realización de todas
aquellas transacciones comerciales que conlleven a la parti-
cipación, en el negocio en cuestión, del banco representado
y entidades nacionales incluidas aquéllas que tienen parti-
cipación de capital extranjero.

1. Gestionar, promover o coordinar la realización de todos
aquellos negocios bancarios lícitos entre el banco representado
y entidades nacionales incluidas aquéllas que 'tienen participa-~

ción de capital extranjero.

Queda prohibido a la OFICINA DE REPRESENTACION realizar operacio-
'nes bancarias de tipo alguno en Cuba.

La OFICINA, DE REPRESENTACION suministrará al Banco Nacibnal de
Cuba y demás,organismos que corresponda los datos e informes que
se le solicite, ya sea para su conocimiento o con motivo de las
inspecciones que éste realice, asi como exhibir a sus
funcionarios, para su examen. los libros. documentos y demás
antecedentee que eoliciten.



en la G~ceta Oficial de la hef~bljca.

la Ciudad de La Habana. a los 13 dias del mes de febreio



La OFICINA DE REPRESENTACION, deberá solicitar su inscripción en
el Registro General de Bancos dentro de los sesenta días hábiles
siguientes a la fecha de emisión de la presente licencia.
decursados los cuales sin solicitar la misma, se considerará nula
y sin valor esta licencia.

Para su inscripción en el Registro General de Bancos, la OFICINA
DE REPRESENTACION, presentará al Secretario. del Banco Nacional de
Cuba los siguientes documentos:

Escrito dirigido al Secretario del Banco Nacional de Cuba
expresando:

Nombre y demás generales del solicitante. J

Carácter y facultades del solicitante. J

Denominación y domicilio legal de la entidad bancaria
que representa.
Domicilio en Cuba de la OFICINA DEREPRESENTACION
Actividades que desea realizar en Cuba dicha entidad.

Certificación de la licencia otorgada por el Banco Nacional
de Cuba.

Copia legalizada de la escritura de constitución y estatutos
de la entidad bancaria a la que representa la oficina.

Balance General certificado de la institución bancaria
representada, correspondiente al último año fiscal anterior a
la fecha de su establecimiento en Cuba.

La certificación que emita el Registro General de Bancos es el
documento que acredita que la OFICINA DE REPRESENTACION en Cuba,
representaal FRANSABANK, SAL.

é.\QÑAL -

Dada en ~a\~L..wcta'd:~La Habana, a los 13día8 del mes de fRbrero
de 19954<Y

, I


